                                         CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN

   Gestiona las competencias  asumidas por el Ayuntamiento en materia educativa.
   1- COMPETENCIAS Y FUNCIONES  GENERALES
1- Gestión del presupuesto y gasto de la concejalía. Búsqueda de subvenciones y ayudas para la realización de programas  educativos.

2- Supervisión y organización del personal adscrito a la concejalía.

 DEPARTAMENTO
CONSERJES
   ESCUELA INFANTIL MUNICIAPAL
   PCPI

1-Técnico de Educación y Pedagoga: jefa del departamento.

2-Psicopedagoga

3-Administrativo

4-Aux Administrativo


 * Centros Educativos de Infantil Y Primaria: 7

* EPA: 1
Educadoras: 7

Coordinadora:1

Conserje:1
Profesores: 2

3- Gestión de subvenciones para la realización de programas y servicios como la Escuela Infantil Municipal.

4- Concesión AYUDAS Y SUBVENCIONES: como el transporte universitario y las concedidas a las asociaciones de madres y padres para la realización de actividades extraescolares, como la Escuela de Verano.

5- Procesos de matriculación  ordinario y extraordinario  a los centros escolares de la población.

Centros de Educación Infantil y Primaria Públicos: 7

Centro  de  ESO: 3

6- Comisión Municipal de Escolarización

7- Consejo Escolar Municipal

8- Mantenimiento de Centros Educativos Públicos.

9- Programa  de Cualificación  Profesional Inicial:  Operaciones Básicas de Cocina.

10- Cesión de los  Centros Escolares  Públicos para la realización de actividades extraescolares a asociaciones y colectivos sin ánimo de lucro.

11- Página WEB del departamento.

12-  Mantener la documentación  en materia educativa vigent,e respecto  a los cambios que se dan en  la legislación: actualización diaria de la información.

13- Impulsar, colaborar y planificar programas de prevención y de mejora de la calidad educativa en la población,  para complementar el trabajo que se realiza desde los centros educativos.

14- Coordinar  la propuesta  de talleres municipales en horario lectivo, de diferentes concejalías a todos los centros educativos del municipio. 

GABINETE DE PSICOPEDAGOGÍA

   COMPOSICIÓN: 1 PEDAGOGA

                                 1 PSICÓLOGA

  FUNCIONES:

· Servicio de Orientación, Asesoramiento e Intervención  en la infancia, adolescencia y en  familia: casos de desmotivación escolar, miedos infantiles, problemas de autoestima, leves trastornos en la conducta y la comunicación, habilidades sociales y asertividad.

· Orientación vocacional y problemas de convivencia del PCPI.

· Escuela de Familia: dirigida a los padres y madres de niños y niñas desde el nacimiento hasta la adolescencia.

· Cursos de Técnicas de Estudio para el alumnado de la ESO.

· Comisión Municipal de Prevención y Tratamiento del Absentismo Escolar en Educación Primaria y ESO.

· Comisión Municipal de Prevención de Drogodependencias y otras conductas Adictivas.

· Programa  de mejora de la convivencia y de atención al alumnado en periodo de expulsión temporal de los IES: “Aula Puente Suma y Sigue”.
· Actividades formativas.
